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Declaran barrera burocrática ilegal el Procedimiento 19 del TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado por Ordenanza Municipal N.° 298-MDM, modificado por D. A. N.° 002-2019-MDM/A

Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

Resolución: 0371-2022/SEL-Indecopi

Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

Fecha de emisión de la resolución: 14 de octubre del 2022

Entidad que impuso la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Distrital de Miraflores

Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: procedimiento 19 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado por Ordenanza Municipal 298-MDM, modificado por Decreto de Alcaldía 002-2019-MDM/A

Pronunciamiento de primera instancia: Resolución 0007-2022/CEB-Indecopi-AQP del 5 de mayo del 2022

Barrera burocrática declarada ilegal:

La calificación con evaluación previa para el procedimiento de "Licencia de Edificación - Modalidad C, con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos", materializada en el procedimiento 19 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado por Ordenanza Municipal 298-MDM, modificado por Decreto de Alcaldía 002-2019-MDM/A.

Sustento de la decisión:

Los procedimientos administrativos de "Licencia de Edificación - Modalidad C, con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos" son de aprobación automática de conformidad con los artículos 10 y 25 del Texto Único Ordenado de la Ley 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, aprobado mediante el Decreto Supremo 006-2017-Vivienda (en adelante, TUO de la Ley 29090), y del artículo 70 del Decreto Supremo 029-2019-Vivienda, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación (en adelante, Decreto Supremo 029-2019-Vivienda).

Sobre la calificación con evaluación previa para el procedimiento de "Licencia de Edificación - Modalidad C, con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos", materializada en el procedimiento 19 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado por Ordenanza Municipal 298-MDM, modificado por Decreto de Alcaldía 002-2019-MDM/A, se verifica que la Municipalidad Distrital de Miraflores contraviene lo dispuesto en el artículo 10 y 25 del TUO de la Ley 29090 y artículo 70 del Decreto Supremo 029-2019-Vivienda, que califica al mismo como de aprobación automática, por lo que la misma resulta ilegal.

Gilmer Ricardo Paredes Castro

Presidente
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 11 de enero del 2023.
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